
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                                 Bogotá, D.C., cuatro de febrero de dos mil veintidós 

 

RADICADO No.  2018-00422 

PROCESO:  EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  ANGELICA DONADO CAMARGO 

DEMANDADO:  CARLOS ANDRES MORA DIAZ  

 
La parte demandante debe estarse a lo resuelto en auto del 11 de mayo de 

2021. 
 
En atención a solicitado por dicha parte secretaría remítale el vínculo para 

que tenga acceso al expediente. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

       WILSON PALOMO ENCISO 

                                   JUEZ 

                             
NA                            
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